


PERITO JUDICIAL

ÂEl que poseyendo especiales 
conocimientos teóricos y prácticos, 
informa bajo juramento al juzgador 
sobre puntos litigiosos en cuanto se 
relacionan con su especial saber o 
experiencia.



SUB GERENCIA DE SERVICIOS JUDICIALES

*CUERPO DEL DELITO Y EFECTOS DECOMISADOS

*REGISTRO DE PERITOS JUDICIALES

*NOTIFICACIONES

*AUXILIO JUDICIAL
ARCHIVO DE EXPEDIENTES  FENECIDOS

*CONVENIOS DE COOPERACION 
INTERINSTITUCIONAL



Proceso 

Judicial
Partes

Jueces

Resolver un conflicto o 

una incertidumbre jurídica

Pruebas

(Peritos)

Sentencias

Lograr paz y justicia

IMPORTANCIA

¿ PARA QUÉ ?



LA PERICIA

Â Procede cuando la apreciación de los hechos 
controvertidos requiere de conocimientos especiales 
de naturaleza científica, tecnológica, artística u otra 
análoga.

Â Cumple doble función : a) verificación de hechos que 
precisan de conocimientos especializados. b)
ilustración del magistrado, con criterios especializados, 
que le sirvan para formar su convencimiento respecto 
a la realidad, causas, calidades, efectos, etc. De 
aquello sometido a pericia.

Â No es una declaración de verdad sino una opinión 
ilustrativa que no vincula al Juez. El Juez es ñperito de 
peritosò.



CONDICIONES DE LA EFICACIA DE LA 
PERICIA

13. Que no se haya demostrado alguna 
observación.

14. Que no existan pruebas idóneas que lo 
desvirtúen. (Apreciación conjunta y 

razonada de los medios probatorios).



HONORARIOS DEL PERITO

ÂComprende los gastos de la pericia y la 
retribución del servicio.

ÂSon fijados por el Juez, asumidos por la parte 
que ofreció la prueba, o por ambas 
proporcionalmente si fue decretada de oficio.

ÂEl problema del auxilio judicial en el proceso 
civil.

Â La gratuidad de la justicia penal.



RESPONSABILIDAD DEL PERITO

RESPONSABLIDAD PROCESAL: a) por retardo 
en la presentación del dictamen; b) por no 
acudir a la audiencia de pruebas : Multa no 
menor de 3 ni mayor de 10 URPs

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: frente 
a su institución gremial conforme a sus 
estatutos.

RESPONSABILIDAD CIVIL : por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionar con ocasión de 
la pericia.



RESPONSABILIDAD PENAL : 

Artículo 371. - Negativa a colaborar con la 
administración de justicia :

El perito que siendo legalmente requerido, se 
abstiene de comparecer o prestar el informe 
respectivo: prisión no mayor de dos años o 
prestación de servicio comunitario de veinte a 
treinta jornadas. Adicionalmente inhabilitación 
de seis meses a dos años : Privación de la 
función, cargo o comisión que ejercía el 
condenado, aunque provenga de elección 
popular;


